RESOLUCION N° 073/05

Vistos:

Que la …, representada por su Alcalde don …, identificado con D.N.I. Nº …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza TREC Nº 3301-502031, por la negativa de la aseguradora a dar cobertura al siniestro sufrido por el rodillo vibratorio Dynapac modelo CA-25, placa RV-029, serie 704B029 como consecuencia de la caída de dicha máquina al río Pozuzo el 8 de marzo de 2005;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, ya que se ha presentado el 13 de setiembre de 2005 y la decisión final de la aseguradora dirigida a la asegurada le fue entregada el 22 de julio del mismo año;

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo sólo el representante de la aseguradora a la audiencia llevada a cabo el 9 de noviembre de 2005;

Que la reclamante manifiesta, en resumen, que: (1) con fecha 8 de marzo de 2005 el rodillo vibratorio Dynapac modelo CA-25, placa RV-029, sufrió un siniestro consistente en la caída de dicha máquina al río Pozuzo; (2) mediante contrato de locación de servicios de fecha 7 de febrero de 2005 la Municipalidad … contrató los servicios de … para proveer pólizas de seguros para maquinarias pesadas dentro de las cuáles se encontraba la unidad siniestrada; (3) la factura correspondiente a la prima a cobrar fue emitida por … el 9 de febrero de 2005 y fue cancelada el 9 de marzo de 2006, dentro del plazo de 30 días calendario; (4) el siniestro producido el 8 de marzo a las 13:00 horas fue denunciado por el Residente de Obra al Teniente Gobernador del caserío de Santa Rosa el 9 de marzo sin poder trasladarse hacia Pozuzo sino hasta el 13 de marzo pues la vía se encontraba interrumpida que es la fecha en la que se presentó la denuncia policial. El aviso a la aseguradora se efectuó el día 16; (5) que la Cláusula Octava del contrato de locación de servicios del 7 de febrero establece que el pago se efectuará previo informe de conformidad del Residente de Obra, condición que aún no se había cumplido; (6) que el art. 330 de la Ley General del Sistema Financiero establece que la mora en el pago total o parcial puede ser causal de resolución automática pero que dicha opción no fue usada pues no se recibió ninguna comunicación de la aseguradora en tal sentido y, por el contrario, recibió el pago de la prima; (7) que el aviso se efectuó tan pronto fue posible dada la imposibilidad de transitar, primero, y, luego, porque en esos días se encontraba interrumpido el servicios telefónico desde Pozuzo; (8) que el alegado retraso en la comunicación no ha menoscabado las posibilidades de la aseguradora de evaluar el siniestro adecuadamente; 

Que la aseguradora manifiesta, igualmente de forma resumida, que: (1) en la oferta económica se estableció como forma de pago, dos cuotas iguales con vencimientos de 30 y 60 días de iniciada la vigencia del seguro que fue el 10 de enero de 2005 por lo que la primera cuota debió ser cancelada el 9 de febrero; (2) en el art. 12º del Condicionado General se estipula que se debe dar aviso del siniestro dentro del plazo perentorio de tres días desde que el asegurado haya tenido conocimiento del mismo y que éste no cumplió con ello ya que el siniestro se produjo el 8 de marzo y se comunicó del siniestro el día 16 no habiendo la asegurada acreditado las causas de fuerzas mayor alegadas; 

Considerando:

Que la vigencia de la póliza en cuestión se fijó inicialmente desde el 10 de enero de 2005 hasta el 10 de enero de 2006 por lo que atendiendo a la modalidad de pago señalada en la oferta económica efectuada con fecha 7 de enero de 2005, el pago que hubiera correspondido efectuar a la Municipalidad de … debía ser en dos cuotas, con vencimiento a los 30 y a los 60 días contados desde el 10 de enero con lo que la primera cuota debía ser cancelada el 9 de febrero de 2005;

Que pese a lo antes señalado, la fecha de suscripción del contrato respectivo, como consta en autos, fue el 7 de febrero de 2005 habiendo sido emitida la factura por la primera cuota el día 9 de febrero. Con ello, como lo señaló la propia aseguradora en su comunicación de 24 de junio de 2005 dirigida a la Municipalidad … (SRG. 629/2005), siendo la fecha de suscripción del contrato y de emisión de las pólizas el 7 de febrero de 2005, desde ese día “ … se ha computado el plazo de 30 días establecido en nuestra oferta”, agregando la aseguradora que el pago debía efectuarse a más tardar el 7 de marzo;

Que, en la cláusula octava del contrato de locación de servicios suscrito con la aseguradora el 7 de febrero de 2005 se estipula que el pago al locador se efectuará contra entrega de las pólizas o previo informe de conformidad del Residente de Obra y el visto bueno de la Administradora de la Obra y Gerencia de Operaciones y Medio Ambiente, el hecho es que la propia aseguradora interpreta que se mantiene un plazo de 30 días para cancelar la primera cuota pero contados, como se ha señalado en el párrafo anterior, a partir de la suscripción del contrato y entrega de las pólizas con lo cual la propia aseguradora, en su condición de acreedora, interpreta de esa manera la estipulación contenida en la cláusula octava del contrato de locación de servicios;

Que siendo esa la interpretación que corresponde dar sobre la fecha en la que la Municipalidad … debía cancelar la primera cuota, este Colegiado concluye que los 30 días calendario no vencían el 7 de marzo, como indica la aseguradora en su comunicación de 24 de junio de 2005, sino el día 9 del mismo mes, tomando en consideración que el mes de febrero cuenta con sólo 28 días;

Que está probado en autos que la cancelación de la primera cuota se efectuó el día 9 de marzo de 2005 con lo que la asegurada estaba al día en sus pagos y, en consecuencia, en pleno cumplimiento de lo estipulado en el artículo 8º del Condicionado General en cuanto a que el asegurado debe estar al día en sus pagos para que obtenga cobertura de la aseguradora por un siniestro;

Que la asegurada ha proporcionado elementos verosímiles de información acerca de las dificultades de transporte vial y de comunicación telefónica que habrían impedido que el siniestro sea reportado a la aseguradora dentro de los tres días de la fecha en que tuvo conocimiento del mismo y que, adicionalmente, sí consta en autos que se informó de los hechos al Teniente Gobernador del caserío de Santa Rosa el 9 de marzo, a falta de autoridad policial cercana. Adicionalmente, la aseguradora no ha acreditado que dicha demora pudo haber menoscabado sus posibilidades de evaluar el siniestro adecuadamente;

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 1148° del Código Civil, el obligado a la ejecución de un hecho debe cumplir con la prestación en el plazo y modo pactados;  
Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por la …, representada por su Alcalde don …, contra …, correspondiente a la Póliza TREC Nº 3301-502031.








Lima, 14 de diciembre de 2005

